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CCOO y UGT volvieron a movilizarse el viernes
contra los recortes
CCOO y UGT están desarrollando una movilización sostenida a lo largo del mes de agosto. Numerosas
concentraciones y otros actos de protesta se han llevado a cabo, y continuaron el pasado viernes 24,
coincidiendo con la celebración del Consejo de Ministros, para protestar contra las políticas de austeri-
dad y recortes de de derechos laborales y sociales que están dinamitando el Estado de bienestar

Distintas comunidades y ciudades han sido escenario de nuevas movilizaciones en lo que se ha denominado "viernes
negros" por coincidir con los Consejos de Ministros que uno tras otro aprueban nuevas medidas de marcado carácter
antisocial. 

En Madrid por cuarta vez este mes se celebró a las 11 de la mañana una concentración ante las puertas del Ministerio
de Hacienda y Administraciones Públicas. En el resto de ciudades (Oviedo, Santander, Sevilla, Las Palmas de Gran
Canaria, Santa Cruz de Tenerife, Coruña, Ourense, Lugo, Pontevedra, Ferrol y Santiago), las concentraciones han
tenido lugar ante las delegaciones o subdelegaciones de Gobierno. En el caso de Castilla y León, la cita está siendo
en todos los centros públicos de las diferentes administraciones públicas existentes en las diversas capitales de pro-
vincia de la Comunidad, destacando las que se han celebrado en Valladolid ante la Subdelegación del Gobierno
(zona plaza del Milenio) y la Agencia Tributaria (plaza de Madrid).

Con estas movilizaciones, CCOO y UGT han mantenido viva la protesta contra la política del Gobierno que está hun-
diendo el país en la recesión, destruyendo empleo y deteriorando el Estado de bienestar. Movilizaciones que próximo
el 15 de septiembre registrarán un gran salto cualitativo y cuantitativo., con la celebración de la marcha a Madrid, en
la que los sindicatos y las organizaciones que componen la Cumbre Social esperan reunir un millón de personas.
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CCOO ve inviable que Sanidad impida la subida de precio
de los medicamentos desfinanciados
La decisión del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad de sacar de la financiación pública
más de 400 medicamentos puede provocar un aumento del precio de los mismos. Así lo ha asegu-
rado el secretario general de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-
CCOO), Antonio Cabrera, en declaraciones a Europa Press

En respuesta al director general de la Cartera Básica de Servi-
cios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, Agustín Rivero,
que afirmó que las farmacéuticas que quieran incrementar los
fármacos afectados por tal desfinanciación, deberán de contar
con el visto bueno de Sanidad, Antonio Cabrera, aseguró que
"no pueden frenar la subida de precios en un mercado de libre
competencia", si bien el Gobierno puede establecer precios de
referencia para aquellos medicamentos en los que él es el com-
prador, pero "no en los que el comprador es el ciudadano".

"Es como si pretenden regular el precio del pan, no pueden. Ima-
gino que presionarán algo a la industria para que hagan un es-
fuerzo en la contención del gasto, pero lo que no pueden es
garantizar que el precio se mantendrá como hasta ahora", re-
marcó el secretario general de la Federación de Sanidad y Sec-
tores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO).

"El Gobierno no ha facilitado información concreta sobre
las modificaciones del plan PREPARA"
CCOO y UGT han mantenido una reunión con representantes del Ministerio de Empleo y Seguridad So-
cial y de la CEOE, en la que se analizaron las posibles modificaciones al programa PREPARA. Para la
secretaria de Empleo de CCOO, Paloma López, el encuentro puede calificarse de "agridulce", y señala
que a un día de que el Consejo de Ministros apruebe las modificaciones, "sigue imponiéndose la cautela
ya que se desconoce el contenido concreto de los cambios"

CCOO y UGT mantuvieron una reunión con representantes del
Ministerio de Empleo y CEOE para analizar los posibles cambios
en el programa PREPARA. Reunión que, para COO, puede ca-
lificarse de "agridulce" y tras la que se impone  la cautela hasta
que se conozca el texto que finalmente apruebe el Gobierno.

Aunque insuficiente, el aumento de la cuantía de la subvención
para parados con familiares a su cargo es un elemento "positivo"
que contrasta con el hecho de que, según afirma la secretaria

"No pueden frenar la subida de precios en un
mercado de libre competencia"

de Empleo de CCOO, Paloma López, "desconocemos como
van a quedar finalmente las modificaciones al plan PREPARA
porque durante la reunión el Ejecutivo no facilitó ningún docu-
mento y sólo aportó información verbal".

La falta de información genera incertidumbre y preocupación,
explica Paloma López, especialmente respecto a cómo se va a
limitar los beneficiarios de la ayuda, ya que podrían dejar de per-
cibirla quienes tengan familia (padres o abuelos) con un deter-
minado nivel de renta. "Habrá que esperar al redactado final para
ver el impacto que la ampliación a los ascendientes del benefi-
ciario o beneficiaria para el cómputo de rentas de la unidad fa-
miliar puede tener, especialmente entre la población  joven, pero
todo parece indicar que los jóvenes vuelven a ser el colectivo
perjudicado, al sumarse a esta  restricción la retirada de la renta
de emancipación, entre otras".

Previamente a la reunión, CCOO y UGT remitieron un docu-
mento con sus propuestas al Ministerio de Empleo, entre las que
destacan el aumento de la cuantía de la ayuda - 100 % del
IPREM (Indicador Público de Rentas Múltiples), que para 2012
se ha fijado en 532,51 euros al mes -, que esta actúe como un
subsidio, al menos mientras se mantenga un volumen determi-
nado de desempleo, y no como una subvención, y que no se
reduzca el número de perceptores.

CCOO y UGT también plantearon, entre otras cuestiones con-
tenidas en su documento, la necesidad de realizar evaluaciones
cualitativas -no solo cuantitativas- con carácter trimestral de los
resultados del programa PREPARA, que incluyan resultados y
análisis de impacto del programa, con el objetivo que sirva para
poder establecer un diagnostico preciso del programa y que
oriente posibles reformas que puedan producirse para mejorar
su eficiencia en cuanto a la recualificación y la inserción laboral
de las personas en situación de desempleo.

Paloma López, secretaria de Empleo de CCOO.
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Cádiz: CCOO denuncia que la Dirección del Distrito de Jerez
obliga a los administrativos a trabajar como celadores
Los representantes sindicales han asegurado que el personal administrativo es enviado a los centros de ur-
gencias de Jerez Centro, La Granja, San Telmo y San Benito sin conocimientos ni formación sobre cómo
mover en camilla o silla de ruedas a un paciente que llegue con alguna fractura o dolencia parecida, "cuando
son funciones propias de los celadores-conductores y, con ello, ponen en serio riesgo tanto al paciente como
al propio personal, porque también puede pasar que una discapacidad física impida a un administrativo realizar
estas funciones". Aparte, el sindicato ha afirmado que a los celadores-conductores los emplean también en
tareas de mantenimiento, "han llegado incluso a sancionar a un conductor por pedir por escrito una orden
que le obligaba a manipular un dispositivo eléctrico"
CCOO, por medio de su sección sindical en el Distrito Sanitario
de Jerez Costa Noroeste, ha denunciado que los responsables
del mismo obligan al personal de gestión y de servicios a realizar
funciones que no son propias de su categoría y ha advertido del
serio riesgo que semejante medida puede acarrear tanto para
la plantilla como para los propios pacientes.

En concreto, según han asegurado los representantes sindica-
les, la dirección de este Distrito obliga a los administrativos, sin
conocimientos ni formación de cómo mover a un paciente en
una camilla o en una silla de ruedas, ya que estas funciones son
propias de celador-conductor, a realizar estas tareas en los cen-
tros de urgencias (Jerez-Centro, La Granja, San Telmo y San
Benito). "De este modo, se puede dar la situación de que una
persona llegue al centro de urgencias con una fractura u otra do-
lencia similar y el personal de ventanilla no sepa cómo actuar ni
cómo sentar o mover a esta persona en la camilla. Otra situación
que se puede dar es que el personal administrativo tenga algún
tipo de discapacidad y no pueda atender a un enfermo de estas
características".

Además, esta sección sindical también ha afirmado que los res-
ponsables de este Distrito sanitario obligan a los celadores-con-
ductores de los centros de salud a realizar funciones de
mantenimiento. "Incluso la Dirección del Distrito ha abierto un
expediente disciplinario y sancionador a un celador por pedir por
escrito una orden que le obligaba a manipular un dispositivo eléc-
trico, porque consideraba que suponía un riesgo para su integri-
dad física, ya que carecía de los conocimientos necesarios para
realizar esta función", ha añadido esta sección sindical para su-
brayar después que esta decisión representa también una clara
infracción de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

CCOO ha recogido ya 120.000 firmas para impulsar la ILP
de la dación en pago y el alquiler social
CCOO está impulsando, junto con otras organizaciones, entidades y plataformas, una Iniciativa Legislativa
Popular (ILP) para la dación en pago, la paralización de los desahucios y el alquiler social. Desde que se inició
la campaña de recogida de firmas el pasado mes de mayo, CCOO ha recogido 120.000 firmas en el conjunto
del Estado, que han sido entregadas en las Oficinas Provinciales del Censo Electoral

El objetivo es regular por ley la dación en pago, como fórmula
preferente para extinguir la deuda hipotecaria en el caso de la
vivienda habitual, paralizar los desahucios y convertir la vivienda
adjudicada en alquiler social a favor de sus ocupantes y antiguos
propietarios de la vivienda.

CCOO inició la campaña de recogida de firmas el pasado mes
de mayo. Durante estos tres meses CCOO ha recogido 120.000
firmas en el conjunto del Estado, que han sido entregadas en
las Oficinas Provinciales del Censo Electoral. Durante los próxi-
mos meses CCOO continuará con la campaña de recogidas de
firmas y tiene previsto realizar una nueva entrega a finales del
próximo mes de septiembre. CCOO espera poder entregar más
de 300.000 firmas a finales del mes de octubre, cuando finaliza
el plazo para la recogida de firmas.

Para que la Iniciativa Legislativa Popular se tramite en las Cortes
se deben alcanzar, como mínimo, 500.000 firmas. CCOO es-
pera reunir, junto con el resto de entidades y organizaciones so-
ciales, un número de firmas muy superior y llegar a un millón de

firmas, para que esta Proposición de Ley de regulación de la da-
ción en pago, paralización de los desahucios y de alquiler social
que estamos impulsando, pueda tramitarse a partir del mes de
noviembre.

CCOO estima que, durante este año 2012, se llegará a las
200.000 ejecuciones hipotecarias en España. Este dato da
cuenta de la urgencia que existe de paralizar los desahucios, es-
tablecer mecanismos para resolver la deuda hipotecaria, que
lleva a miles de familias a la exclusión social y residencial, y ga-
rantizar el derecho a la vivienda mediante el alquiler social.

Para CCOO la presión social que se manifiesta en las miles de
firmas recogidas a favor de esta ILP, debe traducirse en una ley
que elimine esta grave injusticia social. CCOO considera que las
Cortes, de manera urgente, deben legislar para paralizar los des-
ahucios, regular la dación de la vivienda en pago y garantizar el
derecho a la vivienda mediante el alquiler social, que es lo que
se propone en la ILP que estamos impulsando con un gran
apoyo ciudadano.

"Al final, este celador realizó la tarea encomendada con la ayuda
del director del propio centro. ¿Cómo es posible que desde la
Consejería de Trabajo se inste a denunciar a todo empresario
que ponga en peligro la integridad física de un trabajador, cuando
desde la propia administración obligan a sus trabajadores a re-
alizar funciones que ponen en peligro su integridad física?", han
apostillado.

Por todo esto, los representantes de CCOO en este Distrito sa-
nitario han explicado que han reclamado por escrito tanto la Di-
rección del mismo como a la responsable del Servicio de
Atención al Ciudadano, de la que depende el personal adminis-
trativo y celadores, que aclare si la manipulación de dispositivos
eléctricos es función del celador-conductor. Sin embargo, según
han señalado, no han obtenido ninguna respuesta, "como es
habitual en este Distrito". 

Se da la circunstancia, además, de que la persona que ha ins-
truido el expediente y propuesto la sanción es la propia respon-
sable del Servicio de Atención  al Ciudadano (SAC), "que es
precisamente quien decide que estos trabajadores realicen esas
funciones sin formarlos y sin ser tareas que formen parte de su
categoría profesional, según el estatuto marco", ha afirmado esta
sección sindical para añadir después que todas estas medidas
van en la línea de recortes que aplica este distrito "ignorando la
normativa vigente en materia de Prevención".

Con todo, CCOO ha instado a la Dirección de este Distrito a
cambiar esta política de gestión dictatorial, por considerarla im-
propia de una administración que "se hace llamar de izquierdas".
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Cádiz: CCOO anuncia medidas legales y sindicales contra
el gerente De Suite San García de Algeciras
El Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores Sociosanitrios de CCOO ha salido al paso de las acusa-
ciones de Pedro Béjar para rechazarlas por completo y para mostrar su total apoyo a la plantilla, "dada
la situación de extrema necesidad y el estado de angustia permanente de gran parte del personal y de
sus familias". Al mismo tiempo, los responsables sindicales han confirmado que hasta la fecha se deben
más de cuatro nóminas a la plantilla, en respuesta a las palabras del representante de la empresa en Al-
geciras en las que aseguraba "que no se deben tantas nóminas como se han publicado"

CCOO, a través del Sindicato
Provincial de Sanidad y Secto-
res Sociosanitarios, ha anun-
ciado que emprenderá medidas
legales y también sindicales
contra el gerente de Suite San
García de Algeciras, Pedro
Béjar, de la empresa Suite Cui-
dados, por las declaraciones
que ha realizado a los medios
de comunicación.

En concreto, el sindicato ha
manifestado que completo
apoyo a la plantilla de los cen-
tros de trabajo gestionados por
el citado representante y ha
mostrado su total rechazo a las
declaraciones realizadas por el
mismo.

Al respecto, CCOO ha recor-
dado que este gerente ha afir-
mado abiertamente que "se
deben varias nóminas, aunque
no tantas como se han publi-
cado". A lo que el sindicato ha
respondido que como si no
fuera "suficientemente grave el
hecho de deber varias nóminas
como para actuar, al menos,

con un poco más de humildad y comprensión ante su propio personal que no hace otra cosa que reclamar lo que es
un derecho fundamental reconocido en nuestra Constitución y demás normas laborales: el cobro del salario por el
trabajo realizado, para poder atender sus necesidades básicas y las de sus familias", han señalado sus represen-
tantes para insistir después en que el sueldo medio neto de la plantilla no supera los 800 euros para los que se exige
una alta cualificación y dedicación.

"No sabemos a cuántas nóminas se refiere Béjar cuando dice "no tantas", pero sí estamos en condiciones de afirmar
que el total de lo que se debe al personal supera las cuatro mensualidades, incluyendo la paga extraordinaria que
tampoco se ha abonado. Unas cantidades que, al parecer, no son significativas para él, pero sí lo son para familias
del poder adquisitivo del que hablamos y cuya falta  supone el desastre: desde embargos, desahucios, recargos por
impago, cortes de agua y suministro eléctrico, hasta falta de alimentos básicos teniendo que recurrir a bancos de ali-
mentos y comedores sociales", han aseverado.

También CCOO ha desmentido a este gerente cuando asegurado que nunca se ha dejado de pagar de manera con-
tinuada. A lo que el sindicato se pregunta, "¿Cómo es que se adeudan más de cuatro nóminas al personal? De nuevo
se equivoca en su apreciación, cuando afirma que no se niega ningún adelanto para el personal en situaciones difí-
ciles, en todo caso será un pago a cuenta de los atrasos nunca un adelanto, pero aún así nos consta que sí se ha
denegado y además con muy malos modos".

A juicio de los representantes sindicales, esta situación de impago a la plantilla es el resultado del excesivo coste
que tuvo el edificio en 2008. "Es decir, consecuencia, probablemente, de la mala gestión, la falta de previsión o la in-
competencia por parte del gestor, pero no entendemos por qué estos errores los tiene que pagar el personal, además
no solo del centro de Algeciras sino del resto de centros de la empresa que están en las mismas condiciones, son
varios cientos de familias las que están soportando esta situación y entendemos que esto no tiene justificación po-
sible".

Con todo, CCOO ha querido destacar que ni este sindicato ni su representante sindical, como afirma este señor, son
culpables de nada de lo relatado, "puesto que los problemas a los que hace referencia son muy anteriores a la re-
presentación sindical en la residencia".
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Huelva: CCOO valora en positivo el acuerdo firmado para
la realización de obras de mejora en la vía que conecta el
Hospital Infanta Elena y la carretera A-500
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO Huelva agradece a la Diputación el
acuerdo alcanzado entre la Consejerías de Salud y el Área de infraestructuras de la Diputación de
Huelva para la mejora de la vía que conecta el Hospital Infanta Elena y la A-500. Asimismo la central
sindical ha instado al Ministerio de Obras Públicas a que "acometa la solución definitiva del acceso
al Hospital Infanta Elena desde la autovía"
La delegada en Huelva de la Consejería de Salud y Bien-
estar Social de la Junta de Andalucía, Lourdes Martín, y
el diputado de Carreteras, Alejandro Márquez, han fir-
mado un acuerdo para la realización de las obras de me-
jora en la vía que conecta el Hospital Infanta Elena y la
carretera A-500. Según este acuerdo la Diputación de
Huelva destinará un total de 60.000 euros al proyecto. 

El Sindicato provincial de Sanidad y Sectores Sociosani-
tarios de CCOO ha valorado de manera positiva este
anuncio ya que la central sindical ha participado en reite-
radas reuniones entre ambas instituciones para solicitar
la rehabilitación de esta vía. El secretario general de Sa-
nidad y Servicios Sociosanitarios de CCOO Huelva,
Diego Román ha afirmado que "esta reivindicación es his-
tórica ya que desde el año 2011 se vienen manteniendo
reuniones, entre ellas se manutuvo una con la Gerencia
Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Huelva
para solicitar la rehabilitación de esta vía, la respuesta
que recibimos fue que dicha carretera no era de titulari-
dad municipal pese a admitir que se encontraba incluida
en el P.A.U", de esta forma la Gerencia Municipal decli-
naba cualquier responsabilidad y por extensión cualquier
acción de mejora.

Román ha manifestado que "en la reunión que mantuvie-
ron el pasado 6 de marzo con el diputado del área de In-
fraestructuras, Alejandro Márquez y dos técnicos de la
Diputación se nos traslado que se entendía la necesidad
del mantenimiento de la vía, pero que la vía no se encon-
traba recogida como carretera de titularidad provincial en
el catálogo de carreteras de Andalucía". CCOO accedió
al documento donde efectivamente se recogía que "el de-

Málaga: CCOO denuncia la implantación discriminatoria
de la jornada de trabajo en los centros sanitarios
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga ha denunciado que el au-
mento de la jornada se está llevando a cabo de forma discriminatoria en los centros de trabajo.
"Mientras unos continúan con la jornada de 35 horas a otros les han aplicado la nueva jornada de
37,5", ha explicado el secretario general

"Nos encontramos con una situación de agravio, de dis-
criminación absoluta que está produciendo conflictividad
en los centros de trabajo como en el caso de los médicos
y enfermeros que además, se reducen sus ingresos por-
que parte de las guardias que hacían por la tarde, se
están ahora realizando como jornada ordinaria con cargo
a la ampliación horaria".

"Nos encontramos con una razón más para continuar con
las movilizaciones por estos, sin sentidos, que acomete
la Administración sanitaria, siempre escudándose en que
cumplen directrices del Gobierno central, ha asegurado
el secretario provincial de Sanidad, Rafael González.

nominado Camino de Montija, figura desde 1946 como
camino público de titularidad municipal, no constando
acto jurídico posterior por el que Diputación adquiera la
propiedad de la citada vía."

Por ello, desde la central sindical se ha declarado que
"entendemos que  la titularidad de la vía es del Ayunta-
miento de Huelva y agradecemos a la Diputación que
pese a no ser su responsabilidad, se hayan sensibilizado
con los usuarios así como con los  trabajadores y traba-
jadoras  que diariamente padecen el mal estado de la ca-
rretera y realicen las tan esperadas obras de mejora". 

CCOO ha demandado al Ministerio de Obras Públicas
que "acometa la solución definitiva del acceso al Hospital
Infanta Elena,  que pasa por poner en marcha el acceso
directo desde la autovía, con este acceso se conseguiría
descongestionar los continuos atascos que se generan a
horas punta, así como acortar los tiempos en caso de las
urgencias que provienen de los distintos pueblos".



instituciones con un serio riesgo de desafección democrática creciente,
como de alguna manera ha quedado reflejado en la última encuesta
del CIS.

Las medidas aplicadas para enfrentar la crisis económica están gene-
rando una crisis social y la forma en que se están haciendo las cosas
desde las instancias de poder está llevando a una crisis política de la
que ahora solo conocemos su proyección estadística pero que puede
tener expresiones más dramáticas e indeseables, como la Historia se
ha encargado de enseñarnos.

Parte de la desafección que siente la ciudadanía hacia las instituciones
democráticas se justifica por la distancia que se percibe entre lo que los
representantes políticos dicen cuando están en campaña electoral y lo
que hacen cuando llegan al poder, en cómo se ejerce la actividad polí-
tica y en cómo las instituciones y formaciones políticas se relacionan
con los ciudadanos.

La prepotencia, la falta de diálogo o la manera de transmitir la informa-
ción son cuestiones que no pasan desapercibidas a la ciudadanía, que
tiene la madurez suficiente para reaccionar cuando considera que
desde el poder se la desprecia o pretende tratar como estúpida, que es
lo que ha sucedido recientemente con la manera en que el Gobierno
presentó el "rescate" bancario. O cómo cuando se entera por la prensa
internacional de la preparación de un nuevo "rescate" que, como el an-
terior, tampoco estará condicionado pero que terminará pagando y pa-
deciendo el conjunto de la población.

La Constitución española en su artículo 92.1 establece: "Las decisiones
políticas de especial trascendencia podrán ser sometidas a referéndum
consultivo de todos los ciudadanos".

El PP ganó legítimamente las elecciones generales con un programa
en el que no constaba ninguna de las principales medidas que se están
aplicando. Tampoco aparecieron en el debate de investidura e, incluso
después, cuando se les ha preguntado por qué aplican las medidas
que sufrimos en la actualidad las han negado sistemáticamente.

El Gobierno no puede escudarse en el argumento de que los ciudada-
nos les votaron para superar la crisis y que las medidas que ahora aplica
van en esa dirección. Porque los ciudadanos queremos que se supere
la crisis, sí, pero también queremos y tenemos derecho a saber cómo
se hará, qué nos supondrá en nuestras condiciones y expectativas de
vida y si los esfuerzos a realizar se practicarán de forma equilibrada.

El 20 de noviembre nadie pudo pronunciarse sobre el abaratamiento
del despido, sobre la individualización de las relaciones laborales, sobre
los recortes en educación y sanidad, sobre el incremento de los im-
puestos, sobre la reducción de salario y empleo en las administraciones
y empresas públicas, sobre los recortes en dependencia, sobre la re-
ducción de las prestaciones por desempleo...

Así las cosas, se entenderá que amplios sectores de la sociedad con-
sideremos que estamos ante un flagrante incumplimiento del "contrato"
electoral establecido entre el PP y la sociedad española, que solo puede
resolverse democráticamente si el programa de gobierno que desco-
nocíamos y que ahora padecemos se somete a consideración de la
misma.

No estamos planteando nada estrafalario, pese a algunas opiniones,
simplemente estamos recurriendo a la Constitución española que en
su artículo 92.1 establece literalmente: "Las decisiones políticas de es-
pecial trascendencia podrán ser sometidas a referéndum consultivo de
todos los ciudadanos".

Tenemos precedentes. En la dé-
cada de los ochenta el Gobierno
socialista, pese a contar con una
mayoría absoluta de 202 diputa-
dos, sometió a referéndum la en-
trada de España en la OTAN. Se
trataba entonces, como ahora, de
una decisión política de especial
trascendencia que además no
había figurado en su programa
electoral.

Volvemos a estar ante "decisiones
políticas de especial trascenden-
cia" pues pueden cambiar drásti-
camente el cuadro de derechos
en España. Si a esto le añadimos
que estas medidas las sufrimos
todos pero nadie ha podido opinar
sobre ellas, se entenderá que pi-
damos que el Gobierno convoque
un referéndum para que la ciuda-
danía pueda expresar libremente
su opinión sobre si este es el ca-
mino a seguir para superar la cri-
sis.

Ignacio Fernández Toxo es se-
cretario general de CCOO y
Cándido Méndez, de la UGT.

VAMOS UN PASO POR DELANTE
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El porqué de un referéndum
Artículo de Opinión de Ignacio Fernández Toxo y
Cándido Méndez publicado en El País del lunes 13
de agosto de 2012

El PP ganó legítimamente las elecciones generales con un programa
en el que no constaba ninguna de las principales medidas que se están
aplicando. Tampoco aparecieron en el debate de investidura e, incluso
después, cuando se les ha preguntado por qué aplican las medidas
que sufrimos en la actualidad las han negado sistemáticamente. Así las
cosas, amplios sectores de la sociedad consideremos que estamos
ante un flagrante incumplimiento del "contrato" electoral establecido
entre el PP y la sociedad española, que solo puede resolverse demo-
cráticamente si el programa de gobierno que desconocíamos y que
ahora padecemos se somete a consideración de la misma.

La crisis económica financiera en la que estamos inmersos ha devenido
en crisis social si entendemos por esta aquella situación que se carac-
teriza por el empobrecimiento y la desprotección de la mayoría de la
población y que tiene como consecuencia la fractura de la cohesión so-
cial y la exclusión.

En efecto, las políticas promovidas desde las instituciones europeas y
seguidas, unas veces de forma resignada y otras con verdadera devo-
ción, por los últimos gobiernos nos están llevando al desastre social. El
determinismo con el que se ha planteado la política de austeridad, sin
dar una oportunidad a las políticas de crecimiento, nos está hundiendo
más en la crisis hasta el punto de que Alemania está viendo cómo su
actividad económica se ralentiza y países como Francia e Italia, además
de España, entran nuevamente en recesión. Grecia, Irlanda y Portugal
no están hoy mejor que hace dos años, a pesar del inmenso sufrimiento
al que se ha sometido a sus ciudadanos.

El deterioro al que están siendo sometidos los derechos sociales y la-
borales y las redes de protección; el empobrecimiento de la mayoría
de la población; la nula equidad de las medidas que se vienen adop-
tando; el ver cómo los ricos y poderosos salen de rositas así como la
forma en que las medidas se deciden están alimentando un profundo
sentimiento de injusticia e indignación entre la ciudadanía que se tra-
duce en animadversión hacia quienes desde la atalaya del poder deci-
den aplicarlas. Sentimientos que se extienden al conjunto de las
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